
Convocatoria para la concesión de subvenciones públicas 
destinadas a la

financiación de formación mediante microcréditos

SEPE

11/07/24



2

RESUMEN DE LA PRESENTATION

▪ Qué es el proyecto “Financiación de Formación (microcréditos)”.

▪ Marco normativo.

▪ Principales características.

▪ Línea a): A la persona participante.

▪ Web Fundae

▪ Aplicación Fundae

▪ Campaña de comunicación
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QUÉ ES EL PROYECTO “MICROCRÉDITO FORMACIÓN”

• El SEPE ha puesto en marcha un nuevo proyecto de ámbito estatal denominado 
“Microcrédito Formación”:

➢Propósito: financiar con fondos públicos iniciativas de formación para la adquisición de 
competencias para la transformación digital, verde y productiva:

✓A las que haga referencia el proyecto.

✓Con buenas perspectivas de empleo y de colocación.

✓Para personas trabajadoras: ocupadas, desempleadas y por cuenta propia.

➢ Se enmarca dentro de la Inversión 3, “Adquisición de nuevas competencias para la 

transformación digital, verde y productiva”, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, Financiado por la UE- Next Generation EU.
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MARCO NORMATIVO

• Marco normativo:

➢Orden TES/1016/2023, de 5 de septiembre, se establecen las bases reguladoras

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-19099

➢ 1ª convocatoria:

✓Resolución del SEPE, de 16 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria:
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/727965

✓BOE del 21/11/23: Extracto de la resolución de 16 de noviembre, por la que se 
aprueba la convocatoria:

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2023-34734

➢2ª convocatoria:

✓Resolución del SEPE, de 24 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria: 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/763496

✓BOE del 28/05/24: Extracto de la resolución de 24 de mayo, por la que se aprueba la 
convocatoria:

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2024-19433

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-19099
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/727965
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2023-34734
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/763496
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-B-2024-19433
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PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS
Ámbito de aplicación Estatal
Régimen de concesión Concurrencia no competitiva
Iniciativas de formación Se señalan en la convocatoria correspondiente

Duración de la formación Según la convocatoria, en todo caso, no podrá exceder del 30 de 
septiembre de 2025

Líneas de subvención

a) A personas ocupadas o desempleadas: que hayan realizado 
formación
b) A entidades impartidoras de formación: por cada persona 
ocupada o desempleada formada 

Persona participante finalizada

Documentada en un diploma o certificación

a) Línea personas: asistir y completar la formación realizando la 
totalidad de las horas precisas para obtener la certificación o 
diploma

b) Línea entidades: asistir, al menos, al 75% de la duración de la 
formación, y siempre las precisas para obtener certificación o 
diploma
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LÍNEA a): A LA PERSONA PARTICIPANTE

CARACTERÍSTICAS LÍNEA PERSONAS

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 600.-€

COSTE DE LA FORMACIÓN Al menos de 600.-€

PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES Desde 25 de mayo 2024 hasta 30 de septiembre 2025

DURACIÓN DE LA FORMACIÓN Desde el 1 de enero de 2023 hasta el 1 de septiembre de 2025. La terminación 

y superación de la formación debe 24 de mayo 2024.

QUIÉN PUEDE SOLICITAR La persona participante

QUÉ ACCIONES FORMATIVAS Se señalan en la convocatoria: Anexo II

Nº DE SOLICITUDES 1 por convocatoria para 1 EEFF y sólo en 1 de las líneas

REQUISITOS QUE HAY QUE CUMPLIR Finalizar la formación y obtener la certificación

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Solicitud de subvención

Certificación o Diploma

Factura y Justificante de pago

Declaración responsable de la entidad que ha impartido la formación o 

expedido el diploma, manifestando que la persona beneficiaria ha realizado y 

completado el curso objeto de la ayuda

PAGO Una vez dictada la resolución de concesión

PRESUPUESTO CONVOCATORIAS: Mayo 24

Formación vinculada a la economía verde: 150.486.-€  

Formación vinculada a las competencias digitales: 600.586.-€

Formación vinculada al ámbito de la economía productiva: 11.957.428.-€
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WEB DE FUNDAE

• URL Fundae sobre la convocatoria de microcrécitos del 16/11/23:

https://www.fundae.es/convocatorias/plazo-de-solicitud-abierto/microcreditos

https://www.fundae.es/convocatorias/plazo-de-solicitud-abierto/microcreditos
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APLICACIÓN DE FUNDAE

• URL Aplicacion Fundae solicitud:

https://subvenciones.fundae.es/

https://subvenciones.fundae.es/
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CAMPAÑA COMUNICACIÓN 

• Post informativo de Fundae sobre la línea de personas :

https://blog.fundae.es/aprendizaje-permanente/2024/02/08/600-euros-formacion/

https://blog.fundae.es/aprendizaje-permanente/2024/02/08/600-euros-formacion/
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CAMPAÑA COMUNICACIÓN 

• Post informativo del SEPE sobre la línea de personas la convocatoria de microcréditos de noviembre 2023:

https://www.msn.com/es-es/dinero/formacion-empleo/la-ayuda-de-600-euros-del-sepe-para-hacer-cursos-de-
formaci%C3%B3n-da-igual-si-eres-desempleado-o-trabajas/ar-BB1iHkRC?ocid=finance-verthp-feeds

https://www.msn.com/es-es/dinero/formacion-empleo/la-ayuda-de-600-euros-del-sepe-para-hacer-cursos-de-formaci%C3%B3n-da-igual-si-eres-desempleado-o-trabajas/ar-BB1iHkRC?ocid=finance-verthp-feeds


Muchas gracias

www.sepe.es


